
REF: ACCION DE TUTELA Nº257 404089001 2020 00377 00. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté. enero dieciocho de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran al despacho las presentes <liligencias a Fin <le protertr la <lec· 
·� 

en 
derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaurada r señora 
ESPERANZA RENGI FO MAH ECHA en contra de la CURADURI B- A 5 DE 
BOGOTA - INGENIERO MARIANO PINILLA POVEDA. 

ANTECEDENTES ® 
La señora ESPERANZA RENGIFO MAHECHA quien 

actú��e 
propio, instauró 

ante este Despacho acción de tutela en contra de la Clft>'<:\D\)JrjA URBANA 5 DE 
BOGOTA- INGENIERO MARIANO PINILLA POVED�do se tutele el derecho 
fundelmental de petición. 

Como fundamento de su petición la 
accion.:inte� r�echos 

que pueden resumirse 
en que el 5 de noviembre de 2020 radicó derech e"b1'etíción ante la accionada y no ha 
recibido respuesta al mismo. 

Pretende que se le tutele el derecho Fundel� f - �11 de petición, �i'Y,lnc!o el la entidad 
accionada que de manera inmediata ele �l�t derecho d�'tk-Jón radicado el 5 de 
noviembre ele 2020, que se ordene ��1�a .:i no otmgiJJ��ncia de construcción 
solicitada por el señor MONTOYA G WJ)0 y que se �� "si de]e precedente en el 
archivo de la Curadur�.:i respecto de �J� ubi�ado� en l�J ,_io ubicado en la Calle 83 
Nº 81 A 20 de Bogotel, 1dent1Frcad �meltrtculel 1 ;;?o rana NºSOS-40542744. 

Fundamenta su petición en el 'c 86 <le l�ica. 

Allega como pruebas las� as en ;clpi�cbas 

Este .Juzqado avoco 
conoc�to 

y di� s� - r el medio más eficelz notiticar en legal 
formel el la accionel��a lo cual se I aro las comunicaciones como obra en el 
expediente. �� � 

El señor MARI NDl NILLA PO'z't�1�u calidad de Curador L'rbano Nº 5 de Boqotá, 
ejerciendo su del" o a la de:�espuestci a lel acción de tutela instaurada por la 
señora ES� -) ZA RENGIF�f�ECHA argurnent<1ndo que el derecho de petición 
r;;¡di�do · -a de nov�020 fue respondido y recíbído por la petícíonaria el 
dia 2,Í'�v·embre de� ffavés del correo electrónico certificeldo. 

8�o de la so; i� lR que se ordene por tutela la no aprobación de una solicitud 
�),tiel urbanístíc �el accionante no desarrolla ni fundamentel cual es el derecho 

í�'nental pi-e�r nte conculcado con la actuacíón administrativa y cuyel 
1tensión res� I . rocedente por cuanto existen otros mecanismos de defensa ¡udici;;¡I 

(r;}; aun en sede · ratrva. 
� �are a col�+-t creta 1077 ele 2015. 

� Que el ���e tutela es improcedente referente ;;¡I trámite de la solicitud de licencia 
urbelnfstic�lega como pruebas lo relacionado en el acáprte de pruebas . 

... 



CONSIDERACIONES 

En virtud al derecho constitucional establecido en el art. 86 la señora ESPE� RAb\ 
RENGI FO MAH ECHA acude ante el juez a fin de que mediante un trámite preter �� yv 
sumario se le tutele el derecho fund.:imental de petición consagrado en la Coí1}���rn 
Polítrca. ,'-J & 
El a rt.l o preceptúa, ' ... Colom bu es u IJ estado Sociq/ e/e derecho 01g¡¡1,¡f.ilc/q (!,;}J,m¡¡ e/e 
RepubhcJ ll!JitJrlJ, descentrJlizJd.i, con sutooornis de sus enti��rritori¿¡les, 

dcrnocrdttcs, pJrf1dpJtivJ y plurJlistJ, fúnc/Jc/.:J e17 el respeto e/e IJ c/tgzkfil¡¿ J(/m,HJJ, en el 
trah1¡0 y f J solk/Jndad de las persones que IJ 111tegrJ11 y en la p�!J del interés 
qener¿¡/... 

r-; 

� 

Nuestra Carta m;_:¡gnél en su art. 2 indica: " ... Son fíhes 
es���tJdo: 

servir J IJ 
cornantded. proveer /:¡ prospendad yeJJerJI y g.J1-:¡ntiz¿¡r�c/Jd de los princip1os, 
derechos y deberes conssqrsdos en h Coostttactár» fc;cdit¿¡r h; p:¡'ttió/Jac/ón de todos en 
l:¡s dectsiones que los :¡fedJ11 y er) la vk/¿¡ econámtci. p -,,>-¿¡, ¿¡cf rmntstrsttv» y cultura] de 
la N:¡c16n; defender l.:J indcpcndenct; 11.]C1on¿¡� /, m 1�1 h; 11Jfegnc/:¡J tcrrttonsl y 
:¡segurJr I:¡ convtvencu p:¡dfÍc,J y/:¡ vige17ct1 de ar: r: · tsto ... " 

C) 
El art. 23 preceptúa: "Tods persoo» t/enc derecho:¡ ·se17f,H pettctoncs respctuosss J IJs 
satondades poi- mottvos de 1hterés generJI r,¡;�ul:¡r r» ob� te1�1t1 rcsolactán. El 
leg1slJdor podrJ reg!Jme1JtJr su eferac/o J17'!!:___f:!!!J1mz:¡c1ones 1:· (�sp¿¡1-¿¡ g:¡r.inflz¿¡r los 
derechos fú17cf¿¡me17t¿¡les ". � 

El derecho <le petición está 
consagra�krta magna@e 

todas las personas que 
han presentado peticiones obtenq n\,�,onta respu� 

De igual forma este derecho �el que tie�yiu<la<lanos <le <lirigitse a una 
autoridad, con la sequrid ue van a r� � espuesta pronta, oportuna sobre 
su pedimento, esta repue,J etinir de Fofr!� olicítud elevada o por lo menos 
explicar con claridad I� � as, mediE, té�� o procesos necesarios para dar una 
respuesta definitiva y conturtJk;e a quiei�ntó, así se ha pronunciado la Honorable 
Corte Constitucion�sa omisión en k�?rkurrc la autoridad al no responder las 
peticiones con 

it.� 
prontitud, ·� r sí una violación al derecho de petición. 

Como se ha pr r un · do l;:i Hon orte Constttuctonal. "la naturaleza del derecho 
de petición, y en articubr su� . esencial. como derecho fundelmental objeto de 
protecció�� " ar, es la certi��de que, independientemente del contenido de lo 
que� s�� se obte��uestel oportuna y eficaz, es decir, que resuelva en su 
fon e::> o por el pci�r/ e�� contesta� ,Q puede supeditarse o condtcíonarse a que se invoque 
��ente el derei\.� petición ni el que se haga expresel referenciél el las normas del 

¿'�o Contenci ,s.._�inisfrativo que desarrollan las normas aplicables. Solo se hace 
�es.:irio que �'\tición misma. se pueda extraer el deseo de la persona que formula 

(ñ)' �el petición, ·1�1 ese misma foi-ma la autoridad requerida o el particular que se 
� �ncuentta c� <lo funciones públicas, la responda oportuna y eficazmente .. : 

. 
� lgu.:ilm e" 1 � establecido l<J Honorable Corte Constrtucional que el nucleo esencial de 

este derecho st� determinado por la pronta respuesta o resolucíón a lo pedido, respuesta 
que se entiende dada cuando se resuelve de fondo la cuestión planteada. sin importar si es 
el favor o en contra de las pretensiones del solicitante y, en la efectiva notificación del 
acto, el través del cual. se resuelve la petición presentada. 



La sentencia T-14-9/t,; indic,1:' .... 4.1. Est» CotpotJCJÓIJ h;¡ prcctssdo c¡ue el derecho de 
pettaán conssqrsdo etJ el Articulo 23 de I;¡ Constitución Polí(ic;¡, es unJ � ;¡t. ntí;¡ 
fúnd;¡ment;¡I de ¿¡p//c;¡ctón illmedi;¡t;¡ (C P. srt. 85), cuy;¡ eféctiv1dc1d resulta indt'sf} (73i<. 
p;¡t;¡ I;¡ coosccaaáo de los fí17es esencisles del Estado. espeaslrncnte el servt ,� 7¿¡ 
comuotdsd. I;¡ g;¡t;¡lltí;¡ de los pnncip/os, derechos y deberes conssqrsdos el�ysm¿¡ 
C;¡rt;¡ Polític;¡ y I;¡ psrtiapsctár; de todos en hs decisiones c¡ue los ;¡/éct;¡'(ll_��o el 
cumplimiento de l;¡s fúnciones y los deberes de protecaon p;¡téJ� 'S � taeron 
,nstituk/as l¡ eatondedes efe la República (CP. srt. 2). ( .. ) 

;:}) 

( .. ) 4.2. Según su tegul;¡CJón leg,shtiv;¡, ;¡sí como en el DecfJ?t t de 1984, el 
;¡dll;¡I Cóc/igo de Procedimiento Admtmstrsttvo y de lo Con� t�J!!!j/Adm111isft;¡ffvo 

esteblece c¡ue el efercicio del derecho de petiaán, entendido t;¡mo · - isomo un¿¡ sctasaáo 
;¡dm1111's{t;¡tfv;¡, debe someterse ;¡ los pn11c1pios� "- �1-eJJhí;¡, imp¿¡rcf;¡/¡q¿¡d, 
contrsdtcc/áo. efíc;¡ci;¡ y cspcaslmentc. publtáq¿¡d y cel. ef.¿¡J;"'según lo est,pul;¡ el 
Artículo 3o. del eststuto ... " ( .. ) 

( .. ) 4.3 Entendido é/SÍ, como g;¡téJ!JtÍ.:l COIJStitucionr"j/f!il.él/, el ctcracto del derecho de 
pettciár: pot psrte e/e los ciudsdenos. supone el� ·�,b del spsrsto eststa! con el fí11 
e/e resolver I¿¡ pettctán elevsd» e tmpone s lss sut. . 74J:c un¿¡ obhg:Jctón de h;¡cer, c¡ue se 
traduce en el deber e/e dsr proots rcspuests ¿¡I pett.ck11i. · io. 

4.4. Just;¡mente, este deber esencia! e/e P/i� I;¡ sdrntntst. � c¡ue se detiv¿¡ e/el 
msndsto superior é/ obtener pronti; teso�IJ?J¿¡ sido Jes¿¡1;, � y ststemsttzsdo pot 
esta Corporsctán en contante caf[::l� ylementos ��).,¡ ttcos e/el derecho de 
pcttaán, c¡ue contormsn su núcleo ��t;¡/ 

� 

4.5 L;¡ eléctivk/Jd y el respeto 
p��cho 

de peti/Jn':;;. encuentran sabord/nados ;¡ 
c¡ue I¿¡ sutondsd reqaend», o e�n{c l¿¡t según se ft�it¿¡n un¿¡ respacst» e/e fónc/o, 
c/;¡r;¡, congruente, oportun¿¡¡.1._� 'd, ¿¡ noti/7i. ci I efíG'lz. 

4.51. En rclactár: con R� elementos(f(J/q '5 - resolución de fónc/o, c/¿¡t;J y 
conqracotc-, h tespue�r;]j¡J;echo dt(p� 1d!P!f/ 'ebe verssr sobre ;Jc¡uello preqantsdo 
pot h pcrsons y no sobre �<1 seme/f'/<''�,!?j-el,tivo ;JI asunto pn11CJ'p;JI e/e I;¡ pcttcián. 
Quiete dear. c¡ue l f},2,)ffón cntteg;Jd¿¡(;/,p:_,ttcion;Jtio debe encootrsrse hbte e/e ev;¡siv;Js 
o premtses 1111��'<./: �ue desotieJ�opósito eseoas! de ls soltcttud. 5117 c¡ue ello 
implique/;¡ ,,ce� - . de lo solicJ{¿� 

Revisadas las presentes 
dilige�ser-va 

este Despacho c¡ue la accionante el 5 de 
novicmb�20 radicó a�\�1�cionada CVRADVRIA VRBANA 5 DE BOGOTA - 
IN�Nl�ARIAN�� POVEDA derecho de petición. 
@j,se@e 

Despach'N' se sprende de las documentales alleqadas que la accionada 
�VRIA V� RA.Jl\,.'\_ BOGOTA - INGENIERO MARIANO PINILLA POVEDA 
�test:¡ción , �' :ho de petición mediante oficio No SIN 20 500497 del 

27�12020, . �ación c¡ue fue notificada al correo electrónico 

a r-68@hot:_\�· 

®s así com�formidad con lo establecido por Is Honorable Corte Constitucional 
en r-eite���'íiprudencia se entiende c¡ue la respuesta dada para resolver de fondo la 
cuestió�ead<l, es sin importar si es a favor- o en contra de las pretensiones del 
sol ícita rite. 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera c¡ue la accionada CVRADVRIA VRBANA 
5 DE BOGOTA - INGENIERO MARIANO PINILLA POVEDA dio contestación al 



derecho de petición incoado por la señora ESPERANZA RENGIFO MAHECHA, no se ha 
de tutelar el mismo. 

Esta declsión se ha de notifica, pot el medio más eficaz, advirtiéndole a la 
accion� 

la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugnación, de no ser� de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. � Q 
En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipal de Si��Cti': 

administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Coi��¡ 

RESVELVE ® 
Primero. NO TIJTElAR el derecho petición consaqrado (h 

�itución 
Nacional, 

incoado por la señora ESPERANZA RENGIFO MAHECH� \��e identifica con la C.C. 
Nº51.828.080, en contra de la CVRADVRIA VRBAN�GOTA - INGENIERO 
MARIANO PINILLA POVEDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. NotiFíquese la anterior decisión a 
l� -�cionante 

y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo ele conjormíd � lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. \___) 

Tercero. La anterior decisión es susceptib%�mpugnac�ó� ser impugnada 
remítase ah Honorable Corte Constitucior\;j� su eventu�n. 

,,,-�,, .• ,r� "° Y 
CÚMPlA© 

La Juez, 

�� 

�.1,,NÁNDEZ <. 
� o� 

� (jj§j 

�(!ii) 



derecho de petición incoado por la señora ESPERANZA RENGIFO MAHECHA, no se ha 
de tutelar el mismo. 

� 

Esta decisión se ha de notiticar por el medio más eticaz, advirtiéndole a la accJ.>:n�Y a 
la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugnación, de no ser&'57�a de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. {(_ � 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Si���namarca, 

administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Cor��ón, 

RESVELVE 
� 

Primero. NO TIJTElAR el derecho petición consag,a<lo� 

�titución 

Nacional, 
incoado por la señora ESPERANZA RENGIFO MAHEC� qi�n se identitica con la C.C. 
Nº51.828.080, en contra de la CVRADVRIA VRBAN�GOTA - INGENIERO 
MARIANO PINILLA POVEDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. NotiFíquese la anterior decisión a 
� e@J\cionante 

y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de contormí 

K�dispuesto 
en el Decreto 2591 

de 1991 y Decreto 306 de 1992. 0 

Tercero. La anterior decisión es 
susceptip�impugnaciófuo ser impugnada 

remítase a la Honorable Corte Constitucci� su event��n 

, 

YCÚMP�© 

�\/ 
RNANDEZ "' � 

La Juez, 



derecho de petición incoado por la señora ESPERANZA RENGIFO MAHECHA, no se ha 
de tutelar el mismo. 

Esta declsión se ha de notifica, pot el medio más eficaz, advirtiéndole a la 
accion� 

la accionada que la anterior decisión es susceptible de impugnación, de no ser t'� de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión. >' V 
En mérito de lo expuesto el Juzgqdo Promiscuo Municipal de Si e 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Cml'i±. u 

RESVELVE ® 
Primero. NO TIJTElAR el derecho petición consaqrado 

��itución 
Nacional, 

incoado por la señora ESPERANZA RENGIFO MAHEC��q"���dentifica con la C.C. 
Nº51.828.080, en contra de la CVRADVRIA VRBANf\-5._�GOTA - INGENIERO 
MARIANO PINILLA POVEDA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. NotiFíquese la anterior decisión a 
l� e@t?:cionante 

y a la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo ele conjormíd J _�dispuesto 

en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. C) 

La Juez, 
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